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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición Aditiva para que se modifiquen los artículos del proyecto de 
Acuerdo 368 del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
”, los cuales quedarán así: 
 

Artículo Ponencias 
Proyecto de Acuerdo No. 368 

Adición propuesta 
(Adición introducirla subrayada) 

 
Artículo 36. Ruta socioeconómica para 
personas en proceso de 
reincorporación o reintegración 
personas que hayan culminado la ruta 
de reintegración o comparecientes ante 
la JEP. Las entidades distritales, de 
manera coordinada y armónica, desde 
el ámbito de sus competencias legales 
y funcionales, coordinadas por la 
Secretaría General, a través de la 
Oficina Consejería Distrital de Paz, 
Víctimas y Reconciliación, adelantarán 
acciones que respondan a las 
necesidades particulares de la ciudad 
para la implementación de la “ruta 
socioeconómica para personas en 
proceso de reincorporación, 
reintegración, personas que hayan 
culminado la ruta de reintegración o 
comparecientes ante la JEP”.. 

Artículo 36. Ruta socioeconómica para 
personas en proceso de 
reincorporación o reintegración 
personas que hayan culminado la ruta 
de reintegración o comparecientes ante 
la JEP. Las entidades distritales, de 
manera coordinada y armónica, desde 
el ámbito de sus competencias legales 
y funcionales, coordinadas por la 
Secretaría General, a través de la 
Oficina Consejería Distrital de Paz, 
Víctimas y Reconciliación, adelantarán 
acciones que respondan a las 
necesidades particulares de la ciudad 
para la implementación de la “ruta 
socioeconómica para personas en 
proceso de reincorporación, 
reintegración, personas que hayan 
culminado la ruta de reintegración o 
comparecientes ante la JEP y Víctimas 
del Conflicto Armado 

 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________ 
H.C. Daniel Felipe Briceño Montes   
Concejal de Bogotá – Centro Democrático  


